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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

C am b io s de m oneda publicados el día 22 de m arzo de 1947, de acuerdo con
la s  d isp osicion es v ig e n tes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( l)

Compra V enta Compra Venta

F ra n co s ............................... . . . . .
L ib ra s  .............................................
D ó la res .................................... ...............„
L ir a s  .........................................................
F ra n co s su izo s .............................. .
K eich sm ark  .......................... .
F ran co s b e lga s ................. ..................
F lo rin es ............... ....................................

P eso s m oneda lega l ............... .
A u x ilio  fam iliar .................... .
T u rism o  . . . . . I .........ó . . . . . . . . . .

C o ro n a s su eca s ......... ..........................C

C o ro n a s  d a n esa s ................................. *
F é so s ch ilen os ......... .v.................... .
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 ( I ) Fl cambio oficial preferente e3 aplicable a las operaciones por .concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar». Acuerdo' de Oonaejo de Ministros de 8 de agosto de 1940.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A  partir de 1,° de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

P E S E T A S

Trimestre <y> .... "45,00
Año ........   \ 180,00
Número corriente.... 0,75

 atrasado 1,50
 Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio Nacional del Trigo

 A n u n c i o

Sacando a concurso la ejecución de las 
obras de los S ilo s  de E jea  de los Caballeros 

 y S adaba (Zaragoza)

E l Servicio N acion al del T r ig o  ?aca 
a con cu rso  la  ejecución  d e  .las ob ras co- 

, i respondientes a  lo s  S ilo s de E je a  de 
los C ab alleros y Sád&ba (Z aragoza), por 
un (presupuesto d é  509.300,5)8* p eáetas 

0 (qui<niénta$ n u eve ipil trescien tas p esé- 
las con c in cu en ta  y  och o cén tim o?) ca- 
dcr uno, adm itien do las p ro p osicio n es in
dependiente» q u e  se le hagan» ta* c u á 
les. deberán ser d ir ig id a s  aH ilu stn s í-  
nio señor D e leg ad o  N acion al d e V S e r v i
c io  N acion al del T rig o , G en eral Si ola, 
núm ero 36. M adrid, den tro d e  un p la
zo d e  vein tic in co  d ías h ábiles, a par- 
rir d e  la p u blicación  de esté  a-nuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O . ’

E l p rovecto, can sus correspon dien tes 
p liego s de  con dicion es 'fa c u lta t iv a s  y 
económ icas, estará  a disposición de Jo? 
señores con cu rsan tes en la s  oficinas de  
la  Sección  de P ro y e cto s - y C o n stru c
ciones dei S ervicio  N acional del T rigo , 
s ita s  en S erran o , 49, p iso  p rim ero, ro
do? los d ía s [laborable?, de diez “a una 
la m añ an a. 

M O D E L O   DE PROPOSICIÓN

Dt>n    con d o m icilio  e»n . . . . .ó . . ,
ra lle  de  núm ero   , enteran
d o del an u n cio  p u blicad o en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  d d  día  
.......  de,' . . r.......  de    de las condi
cion es facu lta tiv a ?  v . económ icas d e  los 
req u isito s y antecedente? que se exi
gen p a ra ’ to m ar p arte  en el con cu rso 
qtie se refiere, para la ejecución <je los 

” ubfas del Silo <}é (E jea de lo*
(Caballeros o  S á d a b a ), hace co n star q u e  
d isp on e de to d o s .lo >  elemento,? n ece

sarios para la e jecución  de  las m ism as, 
y  q u e  se com p rom eie  a- realizarlas h asta  
su terminaclórt^ en los p lazos señalados, 
con una b a ja  o a lza  del .........  (en le 
tra) por cien to  sobre el cuadro d e  pro. 
cios' n úm ero uno del p ro yecto  q u e  d e 
c lara  conocer.

M adrid ...  d e  y .   d e  1947,
382-O .

MINISTERIO d e  a g r ic u l t u r a

Instituto Nacional de Investigaciones 
 Agronómicas

C oncurso  para la ejecu ción , por el sistema 
d e  adm inistración por destajos, d e  la s  
obras de piedra artificial, en la construcción 

de edificio para el Centro de  
Cerealicultura de Madrid

• E l  In stitu to  N acional d e  In v estig a - 
rioríes A gron óm icas con voca  a con cu rso, 
p a ra  la ejecución, perr el sistem a de ad
mira s ira  cic>n por d esta jo s, de  las o b ra s 
de piedra a rtificia l én  la con strucción 1 
d e  edificio p a ra  el ¡Centro d e  C e re a li
cu ltu ra  d e  M adrid.

Los pk*no>, p lie g o s ’ de condiciones y  
m ediciones están  de  m anifiesto en la s  
oficina? cen trales de este In stitu to  (A l
calá , 54,: M ad rid ), du ran te  las hora? de 
oficina, de diez a trece, hasta  el día.. 5 
de abril próxim o, debiendo p re sen ta rle  
los p lie g o s para op tar al con cu rso  en 
l a s  c ita d a s , oficina?, h asta  dicha hora 
t  fecha, y . el acto de apertura ele los 
indicados p liegos . tendrá fu ga r en la s • 
mis,m as el d ía  7 siguien te , a las doce 
horas?

L a ?  proposiciones; redactadas en. p a 
pel tíe elase sexta  (4,50 p eseta?) o  en 
papel com ún de igu al p re ñ o , se- pre
sen tarán ' en p liegu  cerrado^ ccom p a- 
ñ áalose  en sobre abierto el recibo co- 
rr ieh te 'd e  la .contribución qu e corrío con
tratista  sa tis fa g a  . él s o lic ita n te ;. docu
m entos acred itativos d e  q u e  se en cuen 
tra al corrien te e>n el p a go  de fcégu-

ros d e  accidentes,  s u b s id io s  y  d em ás 
A lig a c io n e s  d e  cará cte r so-ci-aQ que se- 
i alan las d isp osicion es v ig e n te ? ; d o cu 
mento que a cred ite  la personalidad !ul¡ 
proponente, si actú a  a n om bre d e  o tro ,  
r tratán dose  d e ’ Socied ad es, do cu m en to 
}ua acred ite  su e x iste n cia  legal o ir:?-’ 
:ripcion  en ol R e g is tro  M ercan til, y  
d q u e  autoriza al lic ita n te  p a ra , a ctu a r 
m nom bre de la  e n tid a d ; resgu ard o  que* 
acredite haber realízalo , en la C a ja ' Cle- 
n eraí de Deposite??, el in greso  de ..la 
?antidad eje 12.500 p esetas • (doce mil] 
qu in ien tas), corno garantía) p a ra  tornar} 
parte en él con cu rso.

É !  con cu rso  v ersa rá  p n noip ’ak n én to  
?obre la  proposición m ás ven ta jo sa , p e , 
ru .podrá d eclararse  ddsierto o  \ad judi
a r s e ' a  la  p roposición  q u e  so estim o 
ofrece m ayor g a ra n tía  técnica o  pro- 
:esiona>l, aunque no resulte  la m ás econó- 
rnica.

M adrid, 18 de m arzo de 1947. —  ET 
Presidente, )R. G arrido .

33.3-0 . 

DEPARTAMENTO MARITIMO DE 
EL FERROL DEL CAUDILLO  

Juzgado de Instrucción
 E d ic to

D an do cum plí m iento a Jo, d isp u esto  
311 el cap ítu lo  iI I ' del títu lo  adicional 
x la L ey de E n ju icia m ien to  M ilitar de 
M arina, por el presente se anu n cia  la 
instrucción de  e x p e d ie n te -d e  s-auvarnen* 
;o del buque in glés «Bógan-lock», de la  
natrícula- de L on dres, ha llad o  en la 
mar pl d ía  cin co del actu a l, a fin de 
jue cuanto? se hallen interesado? <-n 
nism o puedan a leg ar durante un térm ino 
íe treinta días ante este  Juzgado, siró en 
a C om andancia M ilitar de M arina da 
»sla cap ita l, cuanto  convenga a la ole* 
ensa de su ? ‘ derechos.

B ilbao, iS  de m arzo de 1947. —  H  
Óapitárí Auditor^ L u is  Suevos.

558-O. t 



Anexo único.— Página 866 22 marzo 1947 B . O . del  E.- N úm . 81

O B R A  S IN D I C A L  D E L  H O G A R  Y  
D E  A R Q U I T E C T U R A

Subasta de obras

En ol «Boletín Oficial de la Provincia 
de Tarragona», en su núm. 56, del 6 del 
actuad, inserta anuncio de subasta-con
curso para Ja construcción de cuatro 
viviendas protegidas en Morell^ con un 

* presupuesto de contrata que se eleva ^ 
lia cantidad de doscientas sesenta y cua
tro mil ochocientas cuarenta pesetas 
con noventa y seis céntimos (264.840,96), 
que construirá la Delegación Nacional 
de Sindicatos, • acogiéndose» a! régimen 
protegido del Instituto Nacionad de la 
Vivienda. El plazo de admisión^ de so
bres es d e% treinta días, a contar de 
dicha fecha.

Madrid, 12 de marzo de 1947*—El. 
Secretario genera! de la Obra, Angel 
Segura.

384- 0 . •

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  

M A D R ID

Ampliación de industria

Grupo i.°, apartado b)

Peticionario : Don José María Sevilla 
. Delgado.

Domicilio: Viella,' 13.
Objeto de la industria: Talleres de 

vidrio soplado para termómetros.
Objeto de la ampliación : Fabricación 

de jeringuillas hipodérmicas.
Capital : Antes, 20.000 pesetas. Des

pués, 100.000 pesetas.
Producción: Antes, 50.000 termóme

tros.’ Después, 120.000 jeringuillas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales^
Se hace pública esta petición para que 

íos ‘industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por duph- 
cado, debidamente reintegrados, en el 
plazo ile diez días, los escritos que esti
men oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación, Sagasta, 14,. Madrid.

Madrid, 8 de .marzo de 1947.—El In
geniero Jefe., L. López de María.

1.138-Ó.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  V I Z C A Y A

Ampliación de industria

Peticionario : Don Simón Atocha Ar- 
guichona, con domicilio en Galdácano 
(Vizcaya).

Objeto de la ampliación : Ampliar su 
industria de reparaciones eléctricas con 
ia instalación de una máquina trefilado
ra de hilos de cobrev una esmaltadora y 

/  una forradora de hilos con algodón.
\ Producción : Dos mil kilogramos men

suales de hilos de cóbre procedente de 
chatarras.

Esta industria empleará Traquinaría y 
materias primas nacionales. v *

Se hace pública esta petición para que 
Jqs industriales que se consideren afec
tados por lá misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro dell 
plazo de dioz días, por triplicado y reifi-.

te-grados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 43).

Bilbao, 6 de marzo de 1947.—El In
geniero • Jefe, L. Fernández Tapia.

1.206—O. .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  G U I P U Z C O A

Transporte y transformación de fluido 
eléctrico

Grupo i.°, apartado b) '

Peticionario : Dámaso Azcué, Sociedad 
Limitada.— Azcoitia..

O bjeto: Instalación de una línea de 
transporte a 5 KV. desde su c o tra l de 
Badiolegui y de • una estación transfor
madora de 200 KVA. en su fábrica de 
muebles, en Azcoitia, anteriormente en. 
funcionamiento hasta 1938.

Esta instalación no precisará impor
tación de maquinaria ni de materias pri
mas.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por dicha instalación presen- 

. ten Jos escritos que estimen oportunos, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos, en el plazo de diez días, a partir 
del de publicación de,este anuncio,* en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, én San Sebastián, calle de Prjm, 
número 55.

San Sebastián, *24 de enero de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.185—O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  G U I P U Z C O A

Transporte y transformación de fluido 
eléctrico 

Grupo 2.0, apartado b)
Peticionario: D o n  Fidel/|Azcabide.

Oñate.
Objeto,: Instalar una línea eléctrica de 

transporte a 10 K V ., derivada de la ge- 
, nerail deY<Lezaífca y Compañía», y d^ un 

transformador de 40 KVA. 10.000/220- 
127 V., para suministro a una fábrica de 
yeso en Oñate. ;

Esta instalación no precisará importa
ción de maquinaria ni de materias pri
mas.'* *

Se hace público para que todos los in
dustriales que se consideren afectados por 
la* instalación descrita presenten los es
critos que estimen» oportunos, por .tripli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, a partir del de 
publicación de est^ anuncio, en las ofi
cinas dé esta Delegación, en San S eb as-’ 
tián, calle de Prim, núm. 35, entresuelo.

San Sebastián, 28 de febrero de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.184—O. % «

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  T A R R A G O N A

N u e v a  i n d u s t r i a

Giupo i.°, apartadov b)

Peticionario: Don Rogelio Cid Sancho, - 
con domicilio en la ca lli José Antonio, 

-número 3, de la población de Alcanar.
Objeto de 3a industria :’ La instalación

én la expresada población de una fábrica 
de hielo para atender al consumo y con,# 
servacióñ de pescado del barrio marítimo 
de Las Casas de Alcanar.

Producción : Se calculan producir mil 
kilos diarios de hielo.

Esta industria empleará maquinaria y . 
materias primas nacionales.

Se. hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los^escri- 
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas- de esta Delegación de 
Industria, sitas en rambla del Generalí- 
mo, número 25, entresuelo.

Tarragona, <S de marzo de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, José de March y Torres.

1.174—O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  S E V I L L A

Perfeccionamiento de industria

Peticionario : Don Epifanio Sánchez
pastor. Almirante Lobo, 2, Sevilla. "

Objeto : Instalar un alternador de
30 KVA. a 22o voltios sobre la transmi
sión general de una turbina hidráulica ya . 
existente, de 200 H. P., y sustituir un 
transformador trifásico de .150 KVA. 
220/6.200 voltios, por un escalonamieñto 
de dos transformadores de 100 KVA.1 
220 a 510 voltios y 500/6.200 voltios.

♦ Se empleará, maquinaria de produc
ción nacional. *

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se ‘consideren interesados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, en el plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria.

Sevilla, 8 de rqarzo de 1947.—El In
geniero Jefe, L. Sequeiros.

1.16 6 —O.
 ____________   ■ ... t

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A   
D E  S A N T A N D E R

Sustitución de maquinaria
* .

Peticionario : S o c i e d a d  N e s t il. e 
A. E. P. A.—La Penilla de Cayón (San
tander).

Objeto de la industria: Sustituir una 
máquina marca Sauy - Jeanjean, mode
lo 600, por'oiría máquina -tipo «Imperial» 
con mesa transportadora de 600 milíme
tros de ancho. ,

Maquinaria a importar : Una máquina 
((Imperial» con mesa transportadora de 
•600.. milímetros de ancho, para bañar 
bombones de chocolate, siendo su valor 
de unas. 210,000 pesetas.

hace pública esta petición para que 
tanto ilos industriales que fee consideren 
afectados por esta* sustitución como los 
fabricantes nacionales que puedan sumi
nistrar elementos cuya importación se so
licita presenten por triplicado y reinte
grados los escritos que estimen oportu
nos, en el plazo de diez días siguientes 
a la publicación de este anuncio, en esta 
Delegación de Industria ’ (Castelar, nú
mero 13), >.

Santander, 2-5 de febrero de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, J .  Germán García.

1.T58—O..



B. O. del E.—Núm. 81 22 marzo 1947 Anexo único.—Página 867

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R I A  
D E TA R R A G O N A

Nueva industria
G rupo 1.º, apartado b)

Ncñnbre: Don Agustín Sevil Guino- 
vart, con domicilio en Tarragona, calle 
Apodaca, núm. 22. ■ .

Objeto de Ja mdustria: La  instalación 
jen esia ciudad de Tarragona de un ta
ja'*r <le fundición de hierro co>n cubilote 
»v inaquinarria complementaria accesoria.

Producción: La capacidad del cubilote 
proyectado es de dos toneladas - hora, 
considerándose una producción mensual 
de tres coladas de ti*es toneladas cada 
una.

Esta industria empleará maquinaria y 
liuri-eria-s primas racionales-.

So hace pública esta petición para que 
Jos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos* en triplica
do ejemplar, dentro del plazo de dio/, 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, rambla del Generalísimo, 
'(número 25, entresuelo.

T arragona, iod-e febrero de 1947.—El 
ingeniero Jefe, José de March y Torres.

1 . 148— O.

D E L E G A C I O N  DE IN D U S T R I A  
DE T A R R A G O N A

Ampliación de industria
Grupo 1 .°, apartado b)

Nombre: Dón José Bosch Sabaté, de 
Roquetas. Gallo de Calvo Sotelo, nú- 
ip-ero 41.

.Objeto de la ampliación: L a  ijystada- 
rión en su industria de serrería mecáni
ca de maderas de una segunda sierra- 
cinta de columna y maquinaria auxiliar, 
incluido dos motores de combustión dé 
reserva.

Producción : Se calculan trabajar- unos 
i.ooo metros cúbicos anuales de madera 
en rollo que sy preparará para sla cons
trucción.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que so coAsideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos* dentro del 
plazo de diez días, triplicado ejem
plar, . en las oficinas de esta Delegación* 
de industria, rambla del Generalísimo, 
número 25, entresuelo.

Tarragona, 14 de febrero de 1947.' — 
Ingeniero Jefe, fosé do March y Torres.

205—Q. 

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R I A  
DE T A R R A G O N A

Ampliación de industria
Grupo 1 .°, apartado b)

 Peticionario : Don Pablo Coll Alléu,
vecino de Constantí, calle del Generalí
simo,- núm. 12.

Objeto de la am pliación: (La instala
ción de maquinaria auxiliar, un molino 
para tierra^ y una máquina galletera," 
en su industria de fábrica de ladriljos y 
lejas, establecida en las afueras de la 
población de Constantí, q u e  permitirán 
una mayor ¡producción y ¡mejora de ca
lidad en los. ladrillos y tejas que viene 
produciendo. ,

Producción: Con la ampliación pro
yectada se calcula obtener unas 200.000 
piezas más de ladrillos y tejas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que* 
los industriales que se consideren afec
ta d o s  .por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo do diez días, por triplicado ejem
plar, en las oficinas de esta Delegación 
de industria, rambla del Generalísimo, 
número 25, entresuelo.

Tarragona, 19* de febrero de 1947. — 
E l Ingeniero Jefe, José de March y T o
rres.

206—O ,

A Y U N T A M I E N T O  DE BAR CEL ONA

En e l ((Boletín Oficial de la Provincia 
de Barcelona», del día 27 de febrero, se 
publican íntegras las Bases de) concur
so-oposición convocado para la provisión 
de una plaza de profesor de Educación 
Musical para las Escuelas Municipales 
de Enseñanza Primaria, dotada con el 
haber- anual d e '4.830 pesetas.

Los aspirantes, si son varones, debe
rán acreditar: ser españoles, tener vein
tiún años de edad y no haber cumplido 
los cuarenta y cinco e l ‘ día que se publi
que esta convocatoria en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O ; haber ob-, 
servado buena conducta, carecer de ante, 
cedeotes penales y ser adicto al Movi
miento Nacional; hallarse al corriente 
de los deberes m ilitares; ser declarados 
apt s por la Asistencia Médica Munici
pal. Si son hembras, en ¡lugar del servicio 
militar, deberán acreditar que han cum
plido el Servicio Social.

Se tendrá en cuenta lo establecido en 
el Decreto de 30 de octubre de 1939 so
bre â provisión de plazas vacantes de 
Corporaciones municipales.

Las solicitudes, acompañadas de los 
documentos que justifiquen las condicio
nes exigidas, se presentarán en él Regis
tro general de Secretaría,, dentro del im
prorrogable plazo de un x mes, a contar 
desde el día siguiente a lá publicación 
de la convocatoria en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O . En concepto 

rde derechos, abonarán la cantidad de 
50 pesetas en metálico.

Barcelona, i.° de. marzo de 1947*—El 
Alcalde (ilegible).
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A Y U N T A M I E N T O  DE B AR CEL ONA

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Barcelona», del día 27 de febrero, se 
publican íntegras las Bases del concur
so-oposición convocado para ]a provisión 
de una plaza de. Profesor de Solfeo y 
Teoría de la Escuela Municipal de Música 
(Conservatorio Superior), dotada con el 
haber anual) de 5.934 pesetas. 

Los aspirantes deberán acreditar: ser 
españoles, no menores de veintiún años y 
r.o haber cumplido los cuarenta y cinco 
el día que se publique el extracto de la 
convocatoria en el B O LETIN  O FI
C IA L  D EL ESTADO  ; haber observado 
buena conducta, carecer de antecedentes 
penales y ser adicto al Movimiento Nació-, 
nal ; hallarse al corriente de los deberes 
militares y ser declarados aptos por. la 
Asistencia Médica Municipal. Los límites 
de edad se refiere a los que no, presten

servicio a c t u a l m e n t e  e n  e s t e  A y u n t a -
m iento.

Los aspirantes anortarán los antece
dentes que puedan servir ai Tribunal 
como orientación respecto de sus m éiv 
ios y se tendrán en cuenta de una mau 
ñera especial aquellos que tengan re
lación con la práctica adquirida en la. 
enseñanza musical. En igualdad de d r
en nstancias, se considerará como mérito 
preferente ser o haber sido profesor a au
xiliar o alumno de la Escuela.

Se tendrá en cuenta los tumos esta
blecidos en la Orden de 50 de ootubr* 
de 1939 sobre provis-ión dé vacantes eñ 
las Corporaciones locales.

L as solicitudes, ‘acompañadas de los 
documentos precisos para acreditar . que 
se "reúnen las condiciones exigidas, de
berán presentarse e.n el Registro-gem-raJ 
de Secretaría, dentro del improrrogable 
plazo de un mes, a contar desdé el día 
siguiente a la publicación del extracto die 
la convocatoria en q  B O L E T IN  O FI- 
C IÁ L  D E L  ESTAD O , debiendo .abonar, 
en concepto de derechos, la cantidad dé 
30 pesetas.

Barcelona, i.° de marzo dé 1947.— 
Alcalde (ilegible).
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A Y U N T A M I E N T O  DE S A B A D E L L

Anuncio de convocatoria de concurso para  
la provisión de las plazas correspondientes 

al personal subalterno que a continuación
se expresan :

Veintitrés plazas de Guardias Urbanos, 
con el haber anual de ¿.000 pesetas cadá 
una.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 9.0, apartadó b), de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 30 de oc. 
tubre de 1939, la distribución de estas 
plazas es la siguiente, entre los4cupos que 
se citan :

Primer grupo : 20 por 100 para caba
lleros mutilados por la  Patria (cinco pla
zas de Guardias Urbanos).

Segundo grupo : 40 por 100 para ex 
combatientes que hayan alcanzado, por lo 
menos; la Medalla de la Campaña o re
únan las condiciones que para su obten
ción se precisan (once plazas de Guardias 
Urbanos).

Tercer grup o : 10 por 100 p¿ía los ex 
cautivos por la Causa Nacional que ha
yan luchado con las armas por la misma 
o que hayan sufrido prisión en las cár
celes, checas o campos rojos durante más 
de tres meses, siempre que acrediten su 
probada adhesión al Movimiento desde 
su’’ iniciación y su lealtad al mismo du
rante el cautiverio (tres plazas de Guar
d as Urbanos).

Cuarto grupo: 30 por 100 destinado a 
libre provisión por el Ayuntamiento, si 
bien sujetándose a las mismas condicio
nes generales que las anteriores plazas 
(cuatro plazas de Guardias Urbanos).

Si no se presentan aspirantes a alguna  
plaza o no se cubriese ésta, se pasará la 
vacante al grupo siguiente.

De conformidad a lo que señala el ar
tículo 13 de la Orden mencionada, las ba
ses o condiciones' serán las que siguen : '

Primera. Las solicitudes para tomar 
parte en este concurso serán presentadas 
en la Secretaría municipal, durante el 
plazo de un mes, a’ partir del día <jue se 
publique este anuncio en el B O LE T IN
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O F IC IA L  D E L  ESTAD O , debidamente 
reintegradas, personalmente'o por persona 
suficientemente autorizada, todos los días • 
hábiles, de once a trece horas. Por el fun
cionario encargado del registro se expe
dirá el oportuno recibo a los interesados. 
Los peticionarios abonarán, al presentar 
3a documentación, 25 pesetas como dere» 
ehos de inscripción.

Segunda. Para tomar parte én este 
concurso es necesario ser .español, haber 
c umplido veintiún años y no. pasar de los 
maroma y cinco, no padecer defecto físi-  ̂
00 que imposibilite el ejercicio del empleo, 
carecer lie antecedentes penales y haber 
observado buena conducta. Todo lo cual 
justificará acompañando a la,so-licitudJlos 
documentos siguiente^: certificado de na. 
cimiento,' ídem del Registro Central. de 
Penados y Rebeldes, ídem de buena con-, 
ducta, librado por la Alcaldía de residen
cia del concursante ; copia certificada del 
título o certificado que acredite pertenecer 
a los cjapds primero, segundo y tercero 
v certificaciones que acrediten los méri
tos y servicios; especiales,-para, caso de 
empate, tenerlos en cuenta. Los ¡concur
santes deberán léíier la-tafia, mínima de 
1,650. metros, Excepto aquellos que en la 
actualidad V con carácter interino o tem
porero ejercen uno de estos Cargos, quie
nes quedarán exim idos'de esta limita
ción. r , ' •

.El día anterior al de la celebración de 
ios exámenes, los inscritos serán Recono
cidos y tallados pór Médicos afectos al 
Dispensario Municipal, siendo eliminados 
del concurso aquellos que no reúnan tas 
debidas condiciones físicas.

Tercera-. , El examen ¿fe aptitud con sis., 
tirá para todos en saber' leer, y escribir, 
escritura al dictado, las cuatyo operacio
nes elementales de aritmética', con ente
ros y decimales y sistema niéjtrico deci
mal/Además, los concursantes'realizarán 
un ejercicio referente a denuncias* varia
das, atestados, redacción de oficios y con
testarán todo éuanto les sea preguntado 
con referencia ai- Código de Circulación, 
Oídenámienío de la Circulación Local y 
Ordenanzas Municipales y Fiscales.
, Cuarta. Pasados quince días, una vez 

transcurrido el plazo dé admisión de so
licitudes', que terminará a los treinta días 
de la publicación de la presente i convo- 
catpra en el B O LE T IN  O F ÍC IÁ L  D E L  
, ESTA  DO y en el de la provincia, se re
unirá Tribunal en el salón de sesiones 
del Palacio Municipal, esn día hábil,, con 
el objeto de' juzgar el examen, en cuyo 
lugar y hora de las diez de la mañana 
quedan por el presente citados todos los 

^concursantes. ' '
• Quinta. El .Tribunal. quedará consti

tuido por el represenlante de la Direecióñ 
General de Administración Local, que en 
virtud de funciones delegadas puede y de
be nombrar ahora el excelentísimo señor 
Gobernador civil de esta provincia,-quien '

_ actuará eh funciones de Presidente; por 
un representante que. nombra la Comí- # 
sión Provincial de Reincorporaciófi al 
Trabajo, a quien se adjudica la Vicépre- 
sidoncia del Tribunal, y por un represen
tante que nombrará esta Corporación Mu
nicipal, por'un Maestro’ nacional en ejer
cicio en et>ta ciudad -y portel Secretario de 
la Corporación o el Jefe de Sección en.' 
quien .delegue, quien actuará en calidad 
de Secretario.

Sexta. Tribunal calificará‘los ejer-

cicio?, conced’endo puntos a los concur
santes* en la forma que el mismo acorda
rá, una vez constituido.

Séptima. Para casos de empate en la . 
(.puntuación se tendrán -presentes las pre
ferencias que establece el apartado d) del 
artículo noveno de la Orden expresada, 
de fecha 30 de octubre de 193b.

Octava. Terminados los exámenes, el 
Tribunal elevará al Ayuntamiento y para 
cada.'grupo una lista ds 'los aprobados, 
entendiéndose como únicos, al objeto de 

* ser nombrados para ocupar las vacantes- 
de cada grupo, los que1 figuren en los pri
meros lugares de ía list̂ t hasta cubrir ei 
número de vhcantes que.se adjudique a 
cada grupo. Una vez cubierto el número 
de .plazas del concurso, el Tribunal ele
vará a lá consideración del Ayuntamiento 
relación de los seis mejoi'es opositores a 
quienes no alcance plaza, para que la 
Corporación Municipal, en el transcurro 
de un año, a partir de la fecha de cele
bración del presente concurso, pueda cu
brir con ellos alguna o algunas vacantes 
que en la Guardia Urbana se pudieran 
producir. -

Novena. - Una .vez aprobados por e! 
Ayuntamiento, Jos concursantes empeza
rán a prestar servicio y. 'disfrutaran dê  
todo© los derechos y prerrogativas qué,la 
vigente legislación otorga a los funciona
rios municipales.

Décima. Para la provisión de las pla
zas correspondientes .al grupo dé caballe
ros mutilados se entenderá por el Tribu
nal lo que previene la circular de la Di 
rección General de Administración Local 
del día 7 de diciembre de 1942, y en ¿u 
virtud, si .la Comisión Provincial del Be-. 
nemérito-Cuerpo de Caballeros Mutilados 
no propone.antes.de empezar los exáme
nes a los caballeros aptos para desempe
ñar los cargos correspondientes a las. va
cantes anunciadas o no manifestase las 
causas por las cuales retarde su nombra
miento, estas plazas serán provistas si- ' 
guiendo los trámites generales que se ci
tan en las presente bases. .
1 Sabadell, 19 fie-febrero de .,1937—El Al

calde-Presidente, losó María Marcet y 
Col!. < \  . ‘ . ' ;
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EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
DE CUENCA

’•  i
De -conformidad con lo* acordado por 

la Cómision Gestora 'municipal sesión 
ceíebarda el día 31 dé enero último y 
conforme aprobado, obrante en la Secre
taría de este Ayuntamiento (Negociado 
Aimlnbtrativo de- Obras)*? se eb-re con- 
ctir>o por plazo dé. veinte días hábiks, 
a contar del siguiente al de la inserción ; 
ce este anuncio en el B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  vESTAD O , para la adjudi
cación de las obras de desmonte de ckn- 

. to*cincuenta mil metros cúbicos de terre
nos propiedad municipal, situados en e* 
paraje de Moralejo?, de esta capital.

Las proposiciones se presentarán du
rante el período p'or qúer se abre el con
curso én e l1 Negociado antes dicho’ y jen 
oías hábiles, .de nueve de la mañana a 
pna y media dé la tarde, con arreglo al 

^•modelo que a continuación se inserta, 
reintegradas con timbres de *4,50 pese
tas *y acompañadas' de la cédula perso
nal del concursante y del resguardo acre
ditativo. de, haber constituido el -depósito (

previo de pesetas cuarenta mil quinientas 
a qu¿ asciende el 1,50 por 100 ce la can
tidad que, sirve de tipo a este concurso.. 
Se .acompañará igualmente el poder si 
ci.nrurriese en representación de persona 
o Entidad distinta; el documento justi
ficativo de hallarle al corriente .en el pa- 
g ; de toda ciase de seguros sociales, com- 
promiso de sujeción h la Ley de Contrato 
de Trabajo y justificante de hallarse al co,. 
rriente eh el pago de la contribución in- ■ 
diKtrial y de utilidades Igualmente será 
Potestativo presentar cualquier documento 
per el que la Comisión Gestora pueda 
formar más perfecto juicio ¿obre las con
diciones de solvencia técnica y económica , 
de tos concurran,tes. ' , *

La apertura de pliegos efectuará; 
en sesión ordinaria o extraordinaria da 
la Comisión Municipal Permanente, den- 
t*c del plazo de quince días siguientes 
a! en que .expire eT de presentación, .de 
acuerdo con-el artículo 60 del pliego de 
condiciones cconómicó-administrativas.

Oúedan en libertad los concursantes ’ 
para fijar el precio por -metro cúbico, 
desmontado y puesto en vertedero, er\.; 
qtie se comprometerían a llevar a cabo 
la obra dé desmonte ; el tiempo en que 
habían 'de realizarla; y garantías qué 
ofrecen a responder "del cumplimiento del 
contrato. Serán desechadas las proposi- 
c.ones cuvo - importe sobrepasa la canti
dad de dos millones setecientas' mil pe
setas,. abonándose las obras de la si
guiente forma : 300.000 pesetas durante 
la vi gene,a del presupuesto de 1947, y 

■ las*4 .restantes,' durante los años 1948-49- 
50 y 51, y demás condiciones que seña* 
la el expresado acuerílo de la Corpora-• 
ción municipal de íecfya de enero ■ pró
ximo pasado. .

En ;o no previsto en este anuncio se 
.estará a lo éstablecido en lo s . pliegos da 

.rendiciones correspondientes, que se ha-, 
llán de manifiesto en*la Secretaría mu- 

 ̂ nicipal.
Cuenca, 13. de marzo de 1947. — pj 

Alcalde-Presidente (ilegible).

MODELO DE FROPOSICJÓM
/ Don vecino de ...*...... con ,

domicilio en : ........  y ‘Cédula personal
’ ‘ que acompaña, enterado del anuncio* 

'concurso para la obra de ‘ desmonte de 
ciento cincuenta mil metros cúbidos de 
terreno propiedad, tpiinicipa!, sitos en «i , 

^paraje de Los 'Mora lejos; en la ciudad , 
de Cuenca, se compromete a su ejecu- ( 
cion de conformidad con el anuncio in
serto en el B O LE T IN  O F IC IA L  D EL
ESTAD O  número ........  correspondiente}
al ........... . y pliegos dé condiciones,regin
ladores dé *la obra-en la cantidad de ....« 
pesetas.-(en letra) el metrp cúbico des* 
montado y • .puesto- en vertedero; acom
pañando-carta de'pago justificativa dd 
depósito provisional exigido. y adomáS 
ofrece tas siguientes garantías ...... •. ,

(Fecha, y firma del proponertte.)
' 343- 0 . /  

ALCALDIA DE TAUSTE

A nuncio

Desierta la primer subasta para con
tratar la ejecución de las obras de nue- • 
vo Cementerio Municipal, el desarrollo 
del Proyecto de su denominación, del 
que es autor el señor Arquitecto muni
cipal, con sujeción a los pliegos de con-•
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diciones redactados al efecto, se anun
cia una segunda subasta, ¡por .el presu
puesto de contrata de 149.689,45 pese
tas.

Los licitadores podrán concurrir a di
cha segunda 'subasta por sí ó# represen- 
dos pór un Apoderado con poderes bas_ 
tanteados por cualquiera de los- soñores 
Letrados con ejercicio en esta pobla
ción, consignando previam ente como 
fianza provisional la cantidad dé pelo
tas 7.484^47, que representa el 5 por 100 

/del tipp de subasta, en .la C aja  General 
de Depósitos o en la Depositaría Mu
nicipal, y el rem atante' a quien se le* 
adjudique la subasta, la definitiva de 
14.968,94 pesetas, que corresponde al 
10 poí 1001 del exp'resado tipo, la cual ' 
le será devuelta a la terminación del 

'co n trato , previa la <-certificación corres
pondiente. Son admisibles para las fian
zas, entre otrog valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local de España.

Las obras deberán term inarse en el 
plazo de ocho meses, a* contar de la 
fecha ~de notificación dé dar principio 

ía  las m ism as. • ? .
Se hace constar, en ctimplimionto del 

artículo 26.del Reglam ento de C on trata
ción de O bras y  Servicios Municipales, 
de 2 de ju lio de 1924, que durante el 

. juicio contradictorio que se abrió para 
oír reclam aciones contra el acuerdo del 
Ayuntam iento aprobando el proyecto no 
se»- formuló ninguna. :

La spbasta se verificará con sujeción 
a lo dispuesto en el Reglam ento para 
la Contratación Municipal, dé 2 de julio 
de 1924, y  tendrá lugar en el salón de 
actos de este Ayuntam iento, bajo la  
presidencia del señor Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue^con la asis
tencia de4 Síndico de la Corporación,'' a 
las doce horas del primer día hábil si- 
guíente al en que se cumplan los véinto 
días, . también hábiles, contados a par
tir del . siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , y ante Notario público 
de esta población, o, en su defecto, ante 

: el Secretario de la Corporación, confor-, 
.m e  r  la  L ey de Bases de Régim en 
L ocal.. . ' .. .  -

'L a s  proposiciones para la presento su . 
:bast-a deberán entregarse en el N é g o -• 
•‘ciado de Subastas de la Socretaría G e
neral, en los días hábiles del período 
expresado hasta el anterior al en que 
ha'"‘de verificarse, durante las horas de 
o ficin a..

Los ¡pliegos de condiciones, el proyec
to general *y dem ás antecedentes rela
tivos a esta, suba-ta ?e hallarán de m a
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento (Sección de Arquitectura y- Fo- 

•ñnento), durante las horas de oficina,
- todos los días* no feriados que medien 

hasta el anterior ah del rem ate.
En los aludidos pliegos de con dicio-. 

ne«s se consigna la obligación que con
trae el rem atante de formalizar, con los 
obreros que ocupen la obra el contrato 
prevenido en ki Ley d e :2i de noviem
bre de 1931, así com 0 .la ineludible de 
sujetarse a las prescripciones do la L ey 
de 14 de febrero de IQ07 y dem ás.dispo
siciones concordantes vigentos sobre pro- 

; .tecrión a la industria nacional.
El importe total de esta subasta ^ erá  

satisfecho :al rem atante previa certifica
ción do obra ejecutada expedida por

funcionario técnico municipal, y  aprobada 
por el Ayuntam iento, con cargo a 

la consignación figurada en el capítulo 
undécimo, artículo, séptimo, concepto 
primero del presupuesto extraordinario 
legalm ente aprobado, ipor valor d é  pese
tas i.q/ó.oóo. Anunciada esta subasta de 
aprobación provisional sin  ̂ producirle 
reclamación durante el plazo que deter

m in a  el Rogiam ento de Contratación 
Municipal, se considerará ésta firme. '

Las proposiciones, deberán extenderse 
en papel timbrado del Estado, c-on arre
glo a la L ey vigente del Tim bre, y al 
presentarse llevar escrito en ol sobre que 
la con ten ga: «Proposición, para optar a 
la subasta de las obras- de construcción 
del nuevo Cem enterio Municipal, en la 
villa de Tauste», ajustadas al modelo que 
se inserta al pie.

En sobre aparte y  abierto se presen
tará el resguardo que acredité la cons
titución de la fianza provisional, con la 
leyenda: «Resguardo de constitución del 
depósito provisional correspondiente a la 1
proposición que'-.presenta don .......  (el
nombre de la firma ,deh pliego antérior), . 
para optar a la subasta do las obras 
de construcción dé nuevo Cem enterio 
Municipal, en la villa de Tauste», y,, la 
firma del licitador, al igual que .en. el 
que se contenga la proposición.

Serán dé cuenta del adjudicatario los 
gastos, dé^iquidación de derechos reales, 
los de inspección de las obras,; inserción 
dé. anuncios, honorarios d d  señor' Nota-, 
rio, y, en general, cuantos ocasione la 
presente subasta y, los ded contrato que 
motiva.

L a s  Em presas, Com pañías o Socieda
des proponéntes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di- • 
ciem bre de 1928 («baceta» del 25),

r L o  que se anüncia al público para su 
conocimiento.

T au -te, iS  de febrero de 1947.— El 
Alcalde (ilegible)^ > '

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don .. .. .. . m ayor de edad, vecino
dé ....... ¡domiciliado en ........, enterado
de las condiciones do la subasta en pú
blica licitación,para contratar las obras 
de construcción «Nuevo Cem enterio M u
nicipal en la villa de Tauste», anun
ciada en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y de la provincia en los
d ía s : y .......  de  / .conforme en
to<?o con las mismas, se compromete a J 
tom ar a s'u cargo dichas obras con e s ? -  . 
tricta sujeción al proyecto .y a las a lu - . 
didas condiciones facultativas y econó
mico-jurídicas, por la 'cantidad de .......
(en' letra1) ^pesetas, que es el precio .ti- ' 
po, o representa una baja de ....!, por 
160 en el precio tipo. '

Asim ism o se compromete a que la re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de c,ada oficio V cate
goría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por lioras extra
ordinarias no sean inferiores a los ti
pos fijados por la Delegación Provincial 
de Trabajo, así como al cumplimiento 
de la legislación vigente en materia de 
protección a lq industria nacional, .

T auste, .......  de ...... de 1947.—-(F ir
m a del proponen te.), * • »
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

Madrid 
Extraviado resguardo de depósito mí* 

m eros T . *863.968, 873.010, y A . 100.58% 
de i:000, 500 y 3.000 pesetas nominales,» 
en obligaciones Villa*M adrid, 1914; oblU 
gaciones V illa  Madrid, 19181, é  lnterioó 
4 por 100, a fa v o r " de doña C iríaco  
Prieto Sánchez, se expedirá duplicado»; 
según determ inan I09 artículos cuarto» 
y 41 del R eglam ento dé este Banco^ 
salvo reclam ación do tercero notificada 
al Establecim iento, dentro del plazo «da- 
un mes, quedando éste  exento de toda| 
responsabilidad. , ’■ .

Madrid, 17 de febrero de 1947.— AW 
berto de Alcocer. •

1-349—  P- ; • '

BANCO DE ESPAÑA

Santiago
E xtraviado el resguardo de depósiti* 

transm isible número S.815, de pesetas 
nominales 14.500, en D euda Perpetua 
Interior. 4 por 100, a nombro de dona 
Cecilia Revuelta y A ran a; si dentro de$ 
p ialo  ,de un mes no sé notifica al E s
tablecim iento reclamación de tercero, so 
expedirá duplicado según determ inan los 
artículos cuarto  y 41 del vigente R egla
mento, quedando libre el Banco de todrt 

i- responsabilidad. * .
Bilbao, 17-.de marzo de 1947.— E l Se* 

crétario, A. Bosque. 

i-337- P -

B A N G O  D E E S P A Ñ A

Santiago 
. ■ E xtraviado. ’cl resguardo de depósito 
T . número 37.046, de pesetas nominales

• 14.500, en Amcrtizable 4 por 100 E. 15 ,de 
noviembre de 1946,, a nombre de doña 
Angola Hermo Paz, viuda de B a ta lla ; 
si. dentro deí plazo de un mes no se no
tifica al Establecimientp reclamación de 

•tercero, se exp'edirá duplicado, según de
terminan los artículos 4 y 41 del vigente 
Reglamento, quedando libre el Banco 
de toda responsabilidad. •

* Santiago, 13 de .marzo de 1947.—-El 
Secretario, M. Reino,. -

1.314— I V   ̂ , ,

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Santiago
Extraviado «el extracto de inscripción 

número f 3.3S8, por pesetas nominales 
2.500, comprensivo de cinco acciones no 
disponibles del lBanoo.de España, a nom
bre de don Narciso Fariña Garabán y  
doña Carmen Casal Rey, usufructuarios;- 
propietarios don Eladio, don .Pablo, don 
José, doña • María JBeatriz, doña tÑlaría- 
Josefa, don Manuel, doña Josefa-Ajiün- 

■ ■‘cinción Fariña Casal y  demás hijos que 
puedan tener de legítimo m atrimonio; si 
dentro del plazo de un mes no se notifi
ca 3J "Establecimiento reclamación da 

-tercero, se expedirá duplicado, según do*



Anexo único.— Página 870 22 marzo 1947 B. O. del E .- Núm. 81

terminan los artículos 4  y  41 del vigen
te Reglamento, quedando libre el Banco 
de toda responsabilidad.

Santiago, 13 de marzo de 1947.— El 
Secretario, 'M. Reino.

1.3115— P.

BANCO H E R R E R O  

Oviedo
Habiendo sufrido extravío en poder 

del interesado el resguardo de depósito 
en este Banco número 37.655, a nombre 
de Jo sé  Fernández^Súárez, comprensivo 
de 5.000 pesetas nominales, de Deuda 
Perpetua al 4 por 100 Interior en i?n 
título de lá serie C,- número 120.486, se , 
hace público ^n cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artículos 12 y 17 de 
nuestros Estatutos sociales, advirtiendo 
que d e"n o  presentarle reclamación ju s
tificada en el término de treinta días, a  
contar de la fecha de la publicación de 
éste anuncio en el B p L E T I N  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y un diario de Oviedo,

* se expedirá duplicado a nombre del ti- 
fular, sin responsabilidad por nuestra 
parte.

Oviedo, 12 de marzo de 1947.— El 
Director genebal, Antonio P . Hidalgo.

1 .244—p

BANCO ESPAÑOL DE CREDlTO 

Bilbao
Habiendo sufrido extravío los resguar

dos de depósito en nuestras C ajas 
nombre de don Dionisio V idaurrázaga 
Elorrieta, expedidos, por nuestro ante
cesor Banco Anglo Sud Americano, que 
detallam os a continuación: Resguardo 
número 5.390 del 6/12/33, de 10 acciones 
Com pañía Sevillan a dé Electricidad. 
Resguardo número 22.522 del^ 28 /3/34 , 
com prensivo de 100 acciones Com pañía 
Sevillana de Electricidad. R esguardo nú
mero 23.326 del 10/2/36, de 50 acciones 
Com pañía E spañola d e ’ Petróleos, se 
hace público este extravío  -y -se advierte 
que el que se crea con derecho a recla
mar puede hacerlo en el plazo/ de tín 
mes, pues transcurrido dicho plazb sin 
reclamación de tercero, este Banco anu
lará  el original y extenderá nuevos re s . 
guardos, quedando por eljo exento de 
toda responsabilidad.

Bilbao, 11  de marzo de *947-

1.232— P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
De acuerdo con el anuncio inserto en 

el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO de fecha 24 de febrero próximo pa
sado, se ha celebrado p o r^ste  Banco% en 
el día. de hoy, el sorteo para amortiza
ción de Céduilas Hipotecarias 3,50 por 100, 
libre de impuestos, habiendo resultado 
amortizadas ilas correspondientes a la nu
meración que se indica eh el cuadro que 
seguidamente se inserta.

De conformidad con dicho anuncio, se 
reembolsarán a la par, desde el día pri
mero de junio próximo, en las oficinas 
de este Banco, en Madrid, avenida de 
Calvo Soteno, número 10, piidiendo per
cibir al misino tiempo él cupón corres

pondiente al vencimiento de esa misma 
fecha, a partir de üa cual dejarán de de
vengar intereses.

CÉDULAS 3,50 POR 10 0 , DE 500 PESETAS

3.051 a  60 22.791 a  800 29 321 a 30
3.761 a  70 26461 a  70 29.811 a 20
6 .6 3 1 a  40 27 041 a 50 30 081 a 90 . 
6.931 a  40 27 591 a  600 31.671 a  80
7.351 a  60 27.751 a 60 31.771 a  80

11.121 a  30 127.841 a  50 ¡31.821 a  30.
17.131 a  40 i 28.301 a  10 31 881 a  90
20.021 a  30 ¡28.581 a  90 3 *7 2 1  a  30
20.321 a  30 | 28 741 a  50

CÉDULAS 3 ,5 0  POR 1 0 0 , DE J.OOO PESETAS

141 3.721 6.661
376 3.743 6.746-

- í . 102 , 3.767 - 7.196
1.188 3.775 7.284
1.623 3.786 7.539
1.758 3.827 8.469
1.844 3.907 8.689
2.029 3.965 8 7 2 3
2,304 . 4.406 8.842

'2.340 4.433 8.884
2.793 4 8 0 0  • 9.548

> 2.920 4.802 9.778
2.935 4.815 9.950

. 2.973 4.840 10.236 .
3.070 4.846 10.620
3.112 4.905 10.841 '
3.209 4.912 J 10.682
3.221 5.460. 11 326
3.450 5.771 11.352
3.492 6 .2 5 9 * 12.140
3.631 6.301 12.147
3.653 * 6.411 12.292 '

Madrid, 1 de" marzo de 1947.— El Se
cretario general, Valentín G arcía M ar
tínez de Velasco. *

1.18 8 — P.

FOMENTO Y  AU XILIO AL CO M E R
CIO Y  A LA INDUSTRIA ,  S. A.

  Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración, esta, Sociedad celebrará Jun ta 
ordinaria de accionistas el día 3 1 ' -del co- 
-rriente, a las siete de la tarde, en su do
micilio social, Princesa, 14, Madrid, con 
el siguiefíte orden del día :

i .6 Lectura del acta de la sesión an
terior.

2 .0 Aprobación de la Memoria y ¿el 
inventario-balance. ,

3 .0 Ruegos y preguntas. ■ 0
Madrid, iS  de marzo de 1947.— El Se

cretario del Consejo de Administración, 
Alberto R eig. —  '

1.370— p.

PALACIO DE LOS RE CR E O S,  S. A.

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 14 de los vigentes Estatutos, 
se cbnvoaa a Ju p ta  general ordinaria 
de señ ores'accio n istas 'e l d’ía 31 del ac
tual, a las siete dé' la 'ta rd e , en pri
mera convocatoria, y a. la 9 siete y 
media de dicho* d ía t en segunda, en 
su domicilio social,. Alcalá, núm eío 20, 
a fin 'd e  tratar de los asuntos expresa
mente determinados en el, artículo 26 de 
dichos Estatutos. .

Tendrán derecho de asistencia los que 
posean cincuenta o m ás acciones, pu-

diendo agruparse con otros los posee
dores de menos acciones, hasta com
pletar . el mínimo que exige el citado 
artículo, y debiendo'ser depositadas /as' 
acciones en las oficinas de la Sociedad, 
'en • su domicilio social, de seis a siete 

| de la farde.
| . Y  para que sirva de ,citación en ’e-
i gal forma a los señores accionistas que 
j se. crean con derecho a asistir a la Ju n 

ta, se inserta al presente anuncio en 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Madrid, iS  de marzo de 1947. —- E l 
Presidente, Antonio Sáenz de Tejada.

i-335-“p -

A S T I L L E R O S  Y  T A L L E R E S  DEL  
N OR OES TE.  S. A.

Perlio (Fene)

De acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 32, en. relación con el' 30,, de 
lo® Estatutos de esta Sociedad, se con
voca a Jun ta  general ordinaria, que ten
drá lugar el día 25 *de abril próximo, 
a las diecisiete horas, en e¡ domicilio 

/^social en Perlio (iFene)t L a  Coruña, 
con sujeción al siguiente orden deij d ía :

Exam en v discusión de la Memoria, 
balance y distribución de beneficios, así 
como su aprobación/ s» procede.

Tendrán derecho de asistencia á  la 
.c itad a  Ju-nta los accionistas . que ejer

citen su derecho con cuatro días de an
ticipación a la celebración de la mis
ma, a cuyo efecto deberán depositar 
sus títulos o resguardos correspondien
tes, en la cantidad que señalan los E s 
tatutos, en la C a ja  social de esta Com 
pañía, en donde se les expedirá la ne
cesaria tarjeta de asistencia.

Perlio (Pene), 15 * de mar^o de 1947.— 
El Secretario del Consejo de Adm inis
tración, C . R.  Peña; 1.344-P.

A E G  IB E R IC A  DE E L E C T R I
CIDAD.  S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración , y según los artículos 30 *y 35 
dé los Estatutos, se convoca a Junta 
general ordinaria do accionistas para 
e-1 día 9 de abril próxim o, a ]as doce 
horas, en primera- convocatoria, y caso 
de no estar presentes o representados 
suficiente número de accionistas, se ce
lebrará en' segunda convocatoria, el día 
ib del próximo* mes* de abril, a las doce 
horas, am bas en eil .domicilio social, 
avenida de C alvo  Sotelo, número 17, 
con e! * siguiente orden del d<íá :

i.°  Lectura y aprobación del a-cta de* 
la sesión anterior.

2.0 Dar cuenta del -balance cerrado 
e î. 31 de diciembre de 1946.

3 .0 Proposición de distribución del 
^beneficio.

M adrid, 21 de m arzo' de 1947. — E l 
Ptesidente del Consejo de Adm inistra
ción. u.3’5 i-P .

COMPAÑIA DE F E R R O C A R R I L E S  
DE CA ST ILL A Y  ESPAÑOLA DE FE
R R O C A R R I L E S  S E C U N D A D O S

Se convoca a ju n ta  general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en San 
Sebastián, el día 13 de aibri-1, a las cua-
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tro de la tarde, en Prim, número 9, se
gundo.-

El depósito 'de acciones a que se re
fiere el artículo-T1 de los Estatutos so
ciales podrá Jracerse en las oficinas de 
b  Compañía, en Falencia. • *

Falencia, 20 de marzo de 1947*—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Jesús de EscQriaza y Averly.

i -332-P.

REVIST A MUSIC AL  IL US TR ADA  
«RITMO»,  S. A.

Esta Sociedad celebrará Junta gene
ral reglamentaria el día 30 de marzo 
de 1947, a las doce, en su domicilio 
social  ̂ Francisco Silveda, 15, para, apro
bación " de la Memoria y cuentas deíl 
ejercicio de 1946 y nombramiento de 
nuevos Consejeros.

Madrid, 15 de marzo de 1947.—Fernan
do R. del Rió, Consejero delegado. 

1.342-p.

COMPAÑIA ESPAÑOLA D E L  CO R
CHO, S. A.

$e convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que «ten
drá lugar el día nueve de abril de 1947,
.a las seis de la tarde, en Juan de Me
na, 6, segundo, para la lectura y apro- ' 
bación ¿él balance general cerrado al 
3i.de diciembre de ¿946.

Madrid, 18 de marzo ¿te 1947. — PorN 
el Consejo de Administración, el Se
cretario. F. Mimchero. 1.328-P.

COMPAÑIA ARAGONESA DE  
MINA S  S. A.

1
iLa Junta gen eral ordinaria de accio

nistas se • celebrará el día 7 de âbril 
próximo, a las doce treinta horas, en 
el domicilio social, Requeté Aragonés, 
número 7. .

•Los depósitos d'e acciones o. sus res- 
< guardo» .se admitirán en ía Caja social, 
de acuerdo con' lo previsto en los Esta
tutos. ’ • ’ (

Taragoza, 18 de marzo* de 1947.—El 1 
Administrador, jacofeo Cano.

I-333-P- '

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E  INSTRUCCION 
MADRID

Edicto

Por el. Juzgado de Primera Instancia.
• número éinco de los de Maidirid, y en
* los autos seguidos ante el mismo a ins
tancia del Procurador don Andrés Cas
tillo Caballero, en nombre y representa
ción de don L u i s  Rosillo Jamas, con el

excelentísimo señor Fiscal de esta Au
diencia, sobre extravío de dos cédulas 
hipotecarias ai cinco por ciento, emitidas 
por el Banco Hipotecario de España y.
>sehalaldas con los números 909.653 v ¡ 
909.654, se ha dictado la siguiente

((Sentencia. — En Madrid, a cinco de 
marzo de mil novecientos cuarenta y sie
te. Eil señor don Eduardo García Galán 
Carabias, Juez de Primera Instancia nú
mero cinco de k>s de esta .capital, habien
do visto, los presentes autos promovidos 
por don Luis Rosillo Jamas, máyor de 
edad, casado, empleado, con domicilio eñ 
¡esta capital, representado por él Prbcura-’ 
’dor don Andrés Castillo Caballero, bajo la 
dirección'del Letrado señor Palá\i.con ei 
Ministerio Fiscal sobre extravío de tí
tulos, y ... •

Fallo: Que debo declarar y< declaro la 
pérdida de las cédulas hipotecarias -cin
co por ciento, emitidas por el Banco Hi
potecario de España, y señaladas con los 
números 909.653 y 909.654, propiedad de 
don Luis Rosillo Jamas, y en su conse
cuencia, luego que transcurran los tér
minos dispuestos en la Ley, sin" oposi
ción, comuniqúese a la entidad • emisora 
para el pago de los intereses correspon
dientes y expedición de los duplicados 
consiguientes.

Así por esta mi sentencia,, que por la 
rebeldía de los demandados les s.erá no
tificada, además die en los estrados del 
Juzgado, por medio de edictos publicados. 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO y de está provincia, así ¿orno Ao
jado en el sitio público de costumbre de 
este ‘Juzgado, definitivamente juzgando, 
ló pronuncio, mando, y firmo.—Bou ardo 
García Galán Carabias. (Rubricados.)»

La anterior sentencia fue publicada en 
1̂ mismo día de, sti fecha.

Y para q u e  sirva de notificación en 
forma al tenedor o tenedores rebeldes de 
los expresados títulos, expido el presente 
en Madrid, a cinco de marzo de mil no
vecientos cuarenta y siete. — Eduardo 
García Galán Carabias.—El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos.

.1 .273- a : j . ' .

MADRID

                                                                                     ' E dicto

Don Manuel de Vicente Tutor 5 de Guql-
benzu, Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 7 de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
•mi cargo se tramita expediente promovi
do por la Jnstítución Nacional Coopera
tiva para Funcionarios del. Estado, Pro
vincia y ¿Municipio, sobre consignación de 
treinta y tres mil quinientas pesetas para 
pago a los tenedores de' sesenta y siete 
cédulas . inmobiliarias, emisión de 1927,

‘ emitidas por dicha entidad, números 1.255- 
a 1.316, 1.320 a 1.32T y 1.326 al 28, de 
quinientas pesetas nominales cada una; 
y quinientas veinticinco pesetas para pago 
de los cupones pendientes de pago, a fin 
de que previos los trámites legales se can
cele la hipoteca que para garantizar el 

.capital e' intereses de las cédulas núme
ros 1.255 Por un vaíor nominal
de 53.000 pesetas, fué constituida sobre 
un hotel en esta capital, distrito de Bue.

navista, zona del Ensanche, con fachada
a la calle de Agustina de Aragóm, mime- - 
ro 9 ; el solar tiene la forma de un rec
tángulo, cuyos linderos son : 'al Sur, coú 
el pasaje de Agustina de Aragóm ; Norte, 
con las parcelas números 24 y 25 ; al Es
te, con el hotel y parcela número 14, y ai 
Oeste, con la parcela número' 12. Tiene 
unía superficie en plano hbrizontal de 226 
metros cuadrados con 38 decímetros.

Dichas cédulas inmobiliarias están 
comprendidas entre las 3.700 que fueron 
puestas en circulación por escritura otor
gada en Madrid ante el Notario, don 
Anastasio Herrero. Muro, en 20 de abril 
de 1928, numeradas correlativamente, por 
un importe, total de 1,850.000 pesetas, 
garantizadas con hipoteca sobre»diversas 
fincas propiedad dé la mencionada* enti
dad, distribuyéndose la hipoteca entre, los 
inmuebles, con asignación’ al hotel ante
riormente reseñado de 106 cédulas, nú-

■ meros 1.255 a 1.360, qUe fqpron amorti
zadas según anuncio del BOLETIN O FI
C IAL D EL ESTADO de 3 de diciembre 
de 1946. ' ‘

* Por escritura de fecha 23 noviem
bre de 1946, otorgada ante el Notario de 
esta capital don Angel Sana Fernández, 
la Institución Nacional Cooperativa para 
Funcionarios del Estado, Provincia y-Mu. 
nícipio vendió a!l socio beneficiario don 
Juan Vicente Arohe Gálvez el hotel de 
referencia, en cuyo acto del otorgamiento 
fueron inutilizadas a • presencia del No
tario autorizante treinta y siete cédulas 
inmobiliaria^ de las *que gravaban la fin
ca vendida, por haber sido recogidas y pa
gadas anteriormente por la Institución'; 
con posterioridad a! otorgamiento de la 
escritura han sid o  recogidas y abonadas . 
las cédulas números 1.329 ,y 1,334, que- ■ 
dando, por tanto, ipor reembolsar las se
senta v. siete cédulas anteriormente nu
meradas, por un valor nominal de 33*50° 
pesetas, cantidad que eih unión del im
porte de los cupones pendientes de pago 
ha sido consignada en este Juzgado, para 
pago a lós tenedores de dichas cédulas, 
a fin de que. teniéndose por bieii hecha  ̂
:1a consignación, se acuerde la cancelación 
de la hipoteca expresada que grava el 
hotel de la calle ¿e Agustina de Aragón,s - 
número .9, de esta capital, ,
: Lo que se hace público por el presen

te, llamando a cuantos se consideren con 
derecho*a Oponerse a dicha cancelación 
para que dentro del, término de dos mese< 
comparezcan en este Juzgado a expresa
do fin, con apercibimiento de que si no lo 
efectúan les parará el perju,ció a que haya 
Üugar en .derecho. . „ '

*Dado en Madrid a 7 de marzo de 1947.
- El juez, Manuel’ de V. Tutor.—El Sei 

cretario judjpial, José de Mojinuevo.
1. 200-A. J. '

M A D R I D

E dicto  y  C é d u la  de c i t a c i ó n

En el Juzgado de Primera Instancia 
numeró : 12 de Madrid, Secretaría del 
que refrenda, pendan autos de mayor 
cuantía promovido» por doña* María 
Son soles Merino de Vega, contra don 
(Francisco Martín Muñoz y don José . 
Luis de Vega y Bobo, sobre nulidad de 
escrituras, en los que se ha dictado re- 

%
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solución que contiene l os siguientes 
particulares:

«Sentencia.—lEn la villa de Madrid a 
prim ero de' marzo de mil novecientos / 
cuarenta y  siete.—El señor don Fran
cisco Rodríguez Valcarce, Juez de Pri
mera Instancia número-doce dé ia mis
ma, habiendo visto los presentes autos 
de juicio declarativo de m ayor cuantía, 
seguidos eriti% partes. De una, como 
demandante, doña M aría Sonsoles Me
rino de V ega, fhayor de edad, soltera, 
de esta vecindad, representada en con- ' 
c.epto de pobre por el Procurador don 
Federico Fontela,* habiendo obtenido 
tal beneficio por sentencia firme de es
te Juzgado de 12 de enero .de 1946 ,;y 
defendida por el s Letrado don Gabriel 
de Luz. Y  de otra, en concepto de de
mandados, don Francisco Martín Mu
ñoz,' m ayor de edad, casado, industrial 
v de esta vecindad, representado por el 
Procurador don Manuel Guerra y de
fendido por el Letrado don Jo sé  M ana 
Zam arro, y don Jo sé  L u is -d e  Vega y 
Bobo, que no ha comparecido en autos, . 
estando decretada su rebeldía, sobre 
nulidad de* escritura pública de com -, 
■prayenta* de 12 de junio y 20 de (agosto 
de 1943, Otorgada ante el Notario de 
esta vcapital don C-áñdido Casrm ueva,
y  F a llo : Que debo desestim ar, y
desestim o la demanda propuesta por 
el Procurador don Federico IForit-da de 
]a Cruz, a nombre de doña María Son- 
soles Meripo de V ega, contra don 
(Francisco Martín Muñoz, representado, 
por el Procurador don Manuel Guerra 
M ateos .y don Jo sé  L u is  de Vega y B o
bo ; absuelyo aV los demandados y. no 
hago pronunciamiento dej cargo  de las 
costas causadas j?n el actual grado ju 
risdiccional.] ■ ,

Por la rebeldía d e l'ú ltim o , m uifíque- 
: se!é esta resolución en la forma previs

ta 'e n  e í artículo 283. de lá L e y  de E n 
juiciam iento C iv il, si no se solicitare 
la personal.

A sí ¡por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, ruando 
v firm o.— Francisco R . Valcarce.— K u- 
bricado. .
 ̂ Publicación.—'Dada y  pubPicada ha . 

sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que Ja suscribe,, en el m ism o día 
do | su fecha, estando celebrando aíi-> 
di ene i a pública, .por ante mJ el Secre
tario que en Madrid a feéha anterior 
<|ov fe.—L u is  de C asque. jRubrLado.

Y  para que s in -a de notificación en 
forma al demandado rebeide don Jo sé  
L u is  de Vega y Bobo, expido .el pre
sente, *que, adem ás de fijarse en d  si
tio público de costumbre cié este Ju a
gado, se insertará en el «Boleti.-f-Ofi
cia!» de esta provincia y en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Madrid, 10 de marzo de 1 9 4 7 -— 
Secretario, Luis devGasque.

VALENCIA

Don Ernesto G arcía T revijano, M agis
trado, Juez de Prim era Instancia del
númeyo uno de Valencia.

P o r-el presente hago §abe>r: Que én 
este Juzgado se tram ita ' expediente pro
movido por'doña Carm en, do-n Jo sé  An
tonio y doña Josefina CÚm pnt;'Crespo, 
m ayores de edad los dos prim eros y 
solteros, y  l a . ¿R ig ia/ casUda con £on

Jo sé  Cort B o ti, asistida de su esposo, 
vecinos de esta- ciudad, calle de Em ba
jador . V ich, número diecisiete, e,n so- 
-licitud de que' se le s  autorice la uni(^n 
del apellido CJiment con el d*e V ilá , fo r
mando un apellido com puesto, de modo 
que sus apellidos serían «Clim ent-Vil^ 
Crespo», toda vez que el difunto pa
dre de los m ism os ha continuado, m ejor 
dicho, durante toda su vida fué de pro
fesión industrial, instalado comd tal en 
esta ciudad, poseyendo un centro de 
.modelación im presa, abierto a l público, 
dedicándose a la vez “a  la  venta dé pa
pel y ob jetos de escritorio, cuya razón 
com ercial, conocida en toda E spapa e 
inscrita en el (Registro M ercantil de esta 
ciudad, es la de «Papelería V ila » ; d i
cho don Vicente Clim ent V ila, padre de 
los solicitantes, contrajo matrim onio con 
dóñá Carm en Crespo, Bañón, y  tie di-- 
cho matrimonio subsisten tres hijos, que 
son los- solicitantes, lo's cuáles son co- 
nocidos en toda Valencia com o que se 
apellidan «Vila», sin que én realidad 
ninguno d£ los apellidos coincidan con 
el anteriorm ente nombrado, ¡pues los ape
llidos que llevan .los solicitantes son e l  
prim ero del padre, «Climent», y  el pri
mero de la m adre, «Crespo».

Y .  para dar cum plim iento a lo pre
venido en el artículo 71 del Reglam en
to para la ejecución de la L e y  do M a
trim onios y R egistro C iv il, tengo acor
dado publicar por medio de este edic
to ía formación del aludido expediente, 
a fin de que puedan presentar su ópo- 
sirión ante este Juzgad o cuantos ' se 
crean con derecho a ello, a Cuvo fin 
se les señala.el perentorio plazo d e ‘tres 
meses, a contar .desde la fecha de la  
publicación del presente'. • 

r - Dado en Valencia a 28 de febrero de 
1947.—(El Juez, E rn e sto 'G a rc ía .—-E l Se
cretario, P. H. (ilegible).
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SAN SEBASTIAN

Cédula de em plazamiento

En e l'Ju z g a d o  de Prim era Instancia, 
Decano, número uno de San Sebastián, 
se ha presentado demanda ordinaria de 
m ayor cuantía, interpuesta -por el* Pro
curador don Manuel Santam aría A nsa, 
en nombre de dv>ña Modc-sf-á Eche veste 
L'garte, .contra don José  Ram ón Eche- 
zarreta U rq u io la ,. doña M ilagros Ech e- 
zarreta C ancano, doña* C esárea Echeza
rreta G ariranó, doña M aría Jo se fa  y 
doña Dorotea Echezarreta Garicano, do
ña María de la Soledad Echezarreta l ír e 
zaga, don Antonio ¡Echezarreta G asiain , 
doña Prim itiva Acinás E izaguirre ' do<n 
Em ilio # Benito A guirre, don Francisco  
Giménez Terrazas y don Jo sé  U rbiston- 
do Iraola, sobre transm isión de derecho 
de a lerenda mi en lo* y otros ex trerrios, en 
cuvos auto9 se ha dictado una providen
cia del tenor sigu iente:

Providencia. Juez - M agistrado . señor 
González.— En Saq Sebastián a cinco dé 

‘ febrero de mil novecientos cuarenta y 
siete.— Dada cuenta, se tiene por- pre
sentadas Jas anteriores-copias en sim 
ple por parte del Pvocürador dcín M a
nuel Santam aría Ansa, en • nom bre de 
doña Modesta Eche ve té y  _ lig a rte , te
niéndose aquél por parte, y con quien , 
se entenderán las sucesivas actuaciones. 
Fórm enle autos, se admite a trám ite la  
dem anda, dándose el cürso establecido

para los ju icios de m ayor cuantía. De 
la dem anda se confiere traslado a dos 
dem andados, a quiénes se les emplazará 
para que en el término de- nueve días,- 
m ás otros cinco atendidas a la razón 
de la distancia, comparezcan en las au
tos, personándose en form a. Para la.de, 
mandada doña Soledad Echezarreta, lí
brese el correspondienté exhorto al 'de 
igual clase de T ollesa. Para los deman
dados don Antonio Echezarreta y  Ca
siain y doña Ju lia  C asiain , publíquense 
edictos en el «Boletín O ficial» de esta 
provincia y  en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , dada la importancia 
del asunto. Lo ‘.manda y firm a S S .a, doy 
fe .— M iguel González.— Ante m í: Mi* 
guel A lvares (rubricados).

E n  su virtud, em plazo a don Antonio 
Echezarreta C asiain  y doña Julia- Eche
zarreta C asiain , vecinos de L o s  Angeles 
(E stados Unido*,), por medio de la pré
sente cédula, y copias que quedan en 
Secretaría, para que dentro del término 
im prorrogable de quince días comparcz-* 
can en este Juzgado a usar de su dere
cho, personándose en form a en los re
feridos autos, con la prevención de que 
si no comparecen les parará el perjuicio 
‘ a  que haya lugar en derecho.

San Sebastián a cinco de febrero da- 
mil novecientqsx cuarenta y siete.— Mu 
guel *Alva¿rez.
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SAN MARTIN DE V A L D E I G L E S IA S

Cédula de citación

Por tenerlo así acprdado en provi
dencia de ésta fecha/ dictada por el *en 

• ñor Juez de Prim era Instancia de  ̂stej 
partido, en expediente que se sigue a ins* 
tanda del Procurador ¿on R oberto  G ar
cía T rabado, en nombre y representa
ción Mel* vecino de M adrid don 'M am er
to López y  García G allo , para  la ins

cripción  en el 'R egistro  de la Propiedad 
de esta villa, a M i nombre, de -una casa 
sha eh \rilla dél Prado (Madrid}, y en 
la callt/ de San* Roque, número 25 an
tiguo y 23 moderno, que linda: por Ja 
derecha,--entrando,- yon la número '25,' 
antes 23, de don M áxiirjo M éndez; iz
quierda, con la  número 25 actual, 27. 
antiguo, de don M anuel Caballero, v 
por la espalda; con-. huerta de los he
redares de, M ateo (Redondo, y que ocupa 
una superficie de mil novecientos die
ciséis' pies cuadrados, o ciento cuarenta 
y  ocho m etros setenta y ringo decíme
tro s'tam bién  cuadrados; por la p resn r 
te, y  por ignorarse sus a c tu ao s domi
cilios, .se cita  a* dón Nom berto, don 
G regorio y doña Ascensión C am arena. 
San R om án, com o hijos de ‘ la fallecida 
doña M apuela CÍamarena San  R om án,,• 
a nom bre de la cual aparece inserí'a \'<x, 
finca citada en el R egistro  de la Pro
piedad de ésta villa, a! objeto de que 
én el plazo de diez días^ a  partir de la 
publicación de la  presente, comparez
can 'ante este Juzgado, a'l objeto de ale
gar lo que a su derecho 'convenga v 
bajo el apercibim iento d£ pararles d  
perjuicio a qqe hubiere lugar.

Y  para llevar a efecto la citación acor- 
’ dada, extiendo la  presente, y para su 1 

publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , en San  M artín de Val- 
deiglesias, a J 4 ; de m arzo de 1947*^ 
E l Secretario, P . J L  (ilegible)¿
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